
                    
 
 

C O N V O C A T O R I A  D E  B E C A S  D E  F O R M A C I Ó N                               

CampusÁFRICA-2022 
 

En el marco de los objetivos del programa internacional CampusÁFRICA de la Universidad 

de La Laguna, y con el fin de contribuir a estimular el liderazgo científico-técnico y 

sociocultural de las jóvenes generaciones, la Fundación Canaria para el Control de las 

Enfermedades Tropicales (FUNCCET), en colaboración con el Instituto Universitario de 

Enfermedades Tropicales y Salud Pública de la ULL, convoca las becas CampusÁFRICA-

2022, de acuerdo con las siguientes bases: 

 
 

1. CampusÁfrica-2022 se celebrará en La Laguna (Tenerife) del 9 al 29 de julio de 2022 

bajo el título Cambio climático, salud global y desarrollo sostenible: La perspectiva 

atlántica. Sus actividades se agruparán en cuatro programas en torno a los siguientes 

ejes formativos: 1. Cultura y sociedad de los territorios insulares atlánticos;  2. 

Transición ecológica y desarrollo sostenible; 3. Retos pandémicos y salud global; y 4. 

La biología molecular como herramienta para el diagnóstico de enfermedades 

infectocontagiosas. Los becarios deberán asistir a todas las sesiones y actividades 

programadas de las opciones elegidas durante las tres semanas de duración del campus. 

 

2. Las becas ofrecidas son de tres tipos: 

2.1. 10 becas para personas con licenciaturas en Biología, Farmacia, o titulaciones 

biomédicas equivalentes. 

2.2. 10 becas para personas con licenciaturas en ciencias sociales, humanísticas o 

titulaciones afines. 

2.3. 10 becas para personas con licenciaturas en ciencias naturales o medioambientales 

 
 

3. Los beneficiarios de estas becas habrán de cumplir las siguientes condiciones: 

3.1. Tener nacionalidad caboverdiana y residencia en Cabo Verde. 

3.2. No haber cumplido más de 30 años en el momento de solicitar la beca. 

3.3. Ser licenciado/a en alguna de las titulaciones arriba indicadas. 

3.4. Poseer un buen conocimiento del inglés. Se valorará asimismo el conocimiento 

de la lengua española. 

 
         

4. Cada beca individual cubrirá los gastos del viaje de ida y vuelta, alojamiento, 

manutención y materiales de estudio. 

 
 

5. Las candidaturas para estas becas habrán de ser enviadas por vía electrónica a la 

siguiente dirección fundacion@funccet.org / evacm@funccet.org  adjuntando la 

siguiente documentación: 

 

 

mailto:fundacion@funccet.org
mailto:evacm@funccet.org


 
 

5.1. Datos de identificación del/a candidato/a (copia del documento de identidad o 

pasaporte). Datos de contacto a efectos de notificación e información. 

5.2. Documento comprobativo de la licenciatura  y/o certificado de estudios. 

5.3. Curriculum Vitae. 

5.4. Carta de motivación, indicando el interés de la referida formación para el futuro 

profesional del candidato/a y para el desarrollo del país. 

5.5. Documento acreditativo o declaración responsable en relación con el 

conocimiento de idiomas del candidato/a. 

 
 

6. El concurso estará abierto hasta el 23 de abril de 2022. 

 

7. El análisis y selección de las candidaturas será efectuado por un jurado formado por 

miembros de la FUNCCET. Los criterios preferenciales de selección serán los méritos 

académicos y curriculares de los/las solicitantes, sus objetivos formativos de postgrado 

y la relevancia de su formación para el desarrollo del país, así como su conocimiento 

de idiomas (con especial atención al español). 

 

8. Si el jurado lo considera necesario, las candidaturas preseleccionadas podrán ser objeto 

de una entrevista con la finalidad de evaluar su idoneidad para recibir la formación 

ofrecida.  

 

9. Los candidatos/as seleccionados deberán participar en CampusÁFRICA durante el 

período completo de su celebración (9 a 29 de julio) a fin de que puedan  aprovechar 

íntegramente la totalidad de las actividades formativas. 

 

10. La participación en la convocatoria supone la aceptación de estas bases. Sobre los 

aspectos no previstos en las mismas, la dirección podrá tomar las decisiones o 

introducir las modificaciones que estime pertinentes. Los/las concursantes no tendrán 

derecho a reclamación contra las decisiones adoptadas.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          
 
 


